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CERTIFICADO 

PROGRAMA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

FUNDACIÓN AINDACE – HABACUC GESTAR 
 

 

D. Juan Álvarez Barragán con DNI: 09412880S actuando como presidente de la Fundación AINDACE con 

CIF: G74392077, y dando continuidad al fomento de su programa de Políticas de Responsabilidad 

Social Corporativa (RSC) en las empresas, así como la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), certifica que: 

 

 

 

Habacuc Gestar con CIF: B01885151 es una empresa interesada en desarrollar un programa de 

actuaciones junto la Fundación AINDACE basado en la salud y el bienestar (ODS3), reducción de las 

desigualdades (ODS10), la producción y consumos responsables (ODS12), la economía circular  y en 

la involucración social conjunta a través de ayudas directas y participación en nuestras actividades y 

proyectos formando alianzas (ODS17).  

 

     En Oviedo, a 29 de octubre de 2025. 

 

 

 

        Fdo. Juan Álvarez Barragán 

                                                                                                   Presidente Fundación AINDACE 
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ACTUACIONES RSC y ODS 
Se indican cuatro actuaciones iniciales para sus grupos de interés (empleados, proveedores, colaboradores y 

clientes) dejando su continuidad a la elección particular de cada usuario.   

 

- ACTUACIÓN 1: Producción y consumos responsables (ODS12). 

Habacuc Gestar fomenta el consumo responsable y la economía circular de los productos que comercializa en el 

ámbito de la alimentación, papelería, droguería y de la higiene. Realiza empaquetados individualizados para 
mayor calidad de su producto.  

 

 

- ACTUACIÓN  2: Alimentación saludable (ODS3). 

Los productos de alimentación que comercializa Habacuc están centrados en el uso diario para las familias, 

cuidando componentes como los azúcares, el gluten, las grasas animales y los conservantes.   Esta actuación se ve 
enmarcada también dentro del nuestro programa de “Envejecimiento activo y saludable”.  

 

 

- ACTUACIÓN  3: Reducción de las desigualdades (ODS10). 

Con su compromiso en nuestra entidad y nuestra labor, Habacuc Gestar ayuda a la “normalización” en el día a día 

de las personas con discapacidad por daño cerebral. Con cada venta de sus productos, hace llegar a sus clientes 

información acerca de nuestra actividad y fines sociales, dando visibilidad así a las personas con patologías 

neurológicas y sus familias. Se involucra en campañas de difusión de dichos productos con un carácter solidario a 
favor de nuestra entidad así como en un apartado específico en su página web. 

 

 

- ACTUACIÓN 4: Fundraising - captación de recursos (ODS17). 

Habacuc Gestar colabora económicamente con la Fundación AINDACE a través de una aportación mensual dentro 

de nuestro proyecto “Súbete a la ola solidaria” y de nuestro programa de Responsabilidad Social Corporativa. 

También se involucra en campañas puntuales como por ejemplo la venta de participaciones de lotería de Navidad. 

Trata asimismo de comunicar a sus grupos de interés (proveedores, clientes y comunidad) las posibles acciones 
de captación de recursos para ayudar en nuestros fines sociales. 
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En Oviedo, a 29 de octubre de 2025 

 

 

 

    Fdo. Juan Álvarez Barragán 

Presidente Fundación AINDACE 
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